
Año de 1889.Miércoles 14 de Agosto Núra. 37.

DE LÁ PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUSUCA TODOS LOS OIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

Las leyes obligarán en la Península, 
islas adyacentes, Canarias y territorios 
de Africa sujetos á la legislación pe
ninsular, á ios veinte dies de su pro
mulgación, si en ellas no se dispusiere 
otra cosa.

Se entiende liecha la promulgación 
el dia en que termine la inserción de 
la ley en la Gaceta oficial.—(Articulo l.° 
del Código civil vigente.)

?TJKT0 LE SDSCP.ICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid. Palacio do a Ex
celentísima Diputación.

Las suscricioues y anuncio» se 
«ervirán previo pago ade antado.

ÍBSOIOB LE 3USOEIOION*.

Por un mes................. 2 pesetas,
Trimestre.....................ti id.

Número sueito, S3S céntimos.
Los anuncio» se insertarán al 

precio de Jí£> cents, por línea.

Sección primera.

PAJRTEJ OFICIAL.

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. O.) y su Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

(Gaceta del 13 de Agosto de 1889.)

Secciop segunda.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN.

Pasado á informe del Real Consejo de Sa
nidad el expediente instruido á consecuencia 
del recurso de alzada interpuesto por I). Balta
sar Lobato contra el acuerdo de V. S., confir- 
torio de otro del Ayuntamiento de Falces por 
el cual se le separó del cargo de Inspector de 
carnes de aquella villa, dicho Cuerpo consul
tivo ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En sesión celebrada en el día 
de ayer ha aprobado este Real Consejo por una

nimidad el dictamen de su primera Sección 
que á continuaciou se inserta.

La Sección se ha hecho cargo ue la alzada 
interpuesta por D. Baltasar Lobato contra el 
acuerdo del Gobernador de Navarra, confir
matorio de otro del Ayuntamiento de Falces 
(Navarra), por el cual se le separó del cargo- 
de Inspector de carnes de aquella villa.

Del examen del expediente aparece: que en 
20 de Abril de 1880 D. Marcelino Pérez ele
vó una queja al Alcalde de Falces contra don 
Baltasar Lobato, Inspector de carnes, que le 
había cobrado 75 céntimos de peseta por ven
der pescado en establecimiento público, así 
dice el exponente, á pesar de haberle adverti
do que uo tenía derecho para ello; que habien
do ordenado aquella Autoridad se instruye
ra el oportuno expediente, resulta que, en 
efecto, el citado Inspector había cobrado los 
75 céntimos por el reconocimiento de sardi
nas, y que, además, había percibido otros 75 por 
reconocer tres cerdos que se sacrificaron en 
la casa de un vecino del pueblo para ponerlos 
á la venta pública, en vista de lo cual el Al
calde ofició al Lobato para que devolviera los75 
céntimos que uo debía haber exigido, puesto 
que por aquel servicio percibe una remunera
ción del Ayuntamiento; que el Lobato devol
vió dicha cantidad protestando y amenazando 
con acudir al Gobernador y á la prensa profe
sional; que el Alcalde puso todo lo ocurrido 
en conocimiento de la Autoridad superior de la 
provincia, que confirmó la decisión municipal, 
teniendo en cuenta que los tres cerdos recono-
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culos por Lobato se habían vendido en la tabla 
pública;que el Ayuntamiento, en sesión de 13 
de Mayo de 188G acordó por siete votos contra 
dos destituir del cargo de Inspector de carnes 
al I). Baltasar Lobato, nombrando para susti
tuirle, con el carácter de interino, á D. Vicente 
Canicas; que en virtud de instancia de Loba
to, pidiendo se suspendiera el acuerdo del Mu
nicipio, pasó todo el expediente al Gobernador 
civil, quien, después de haber consultado á la 
Diputación provincial, acordó de conformidad 
con ésta, mantener firme la decisión del Mu
nicipio, desestimando, por lo tanto, el recurso 
interpuesto por Lobato, el que á su vez acude 
ante el Director general de Beneficencia y 
Sanidad para que Se deje sin efecto su destitu
ción.

En su vista:
Resultando que D. Baltasar Lobato disfru

taba un sueldo fijo por su destino de Inspector 
de carnes:

Resultando que dicho Inspector ha ve
nido exigiendo á los vecinos de Falces canti
dades determinadas por el reconocimiento de 
pescados y de cerdos destinados á la venta 
pública:

Vista la Real orden de 17 de Marzo de 
1864, la cual dispone que los Inspectores ten
drán la obligación de reconocer por el sueldo 
que se les haya señalado, todos los animales 
destinados al consumo público en las dife
rentes épocas del año; que si alguno de los 
pueblos careciera de abastecedores, sacrificán
dose por los vecinos las reses para el abasto pú
blico, ó que aun habiéndole se hiciesen los sa
crificios en las casas particulares pasará á.'es- 
tas el Inspector para hacer los reconocimien
tos, ya en vida, ya después del degüello, ya 
en canal, á fin de que nada se venda sin que 
preceda la revisión:

Considerando que el recurrente, á pesar de 
habérsele advertido que percibiendo sueldo 
del Ayuntamiento por la revisión de carnes y 
alimentos destinados á la venta pública no te
nía derecho á exigir á los vecinos del pueblo 
cantidad alguna por aquel concepto, continuó 
cobrando en la misma forma que lo hacía 
antes:

Considerando que el Municipio al acordar 
la separación de Baltasar Lobato lo hizo en 
virtud de expediente, ajustándose á las pres
cripciones legales:

Considerando que elevado dicho expedien
te al Gobernador civil, confirmó éste, de con
formidad con el dictamen emitido por la Di
putación provincial, la destitución acordada 
por el Municipio;

La Sección opina que el Consejo debe con
sultar al Gobierno de S. M.:

Que procede desestimar la alzada interpues

ta por D. Baltasar Lobato contra el acuerdo 
del Ayuntamiento de Falces, que le separó 
del cargo de Inspector de carnes de dicha 
villa.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
con el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento, el del Ayuntamiento é interesa
do. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
5 de Julio de 1889.—Ruiz y Capdepón.—Sr. 
Gobernador de la provincia de Navarra.

( Gaceta del 9 de Julio de 1889 .Q

Sección cuarta.

Núm. 1556.

OircuLlar.

Declarada oficialmente en la provincia de 
Palencia la enfermedad que ataca la vid llama
da «Mildiu» es muy probable que se extienda 
á los viñedos de esta provincia y aún hay te
mores fundados que haya en la actualidad al
gunos puntos invadidos.

Ante el temor que así suceda es indispen
sable para atacar el mal en su origen que los 
Ayuntamientos vigilen con esmero el cultivo 
existente en su jurisdicción,dando aviso inme
diatamente si observaren alguna novedad en 
las vides, remitiendo un ejemplar y manifes
tando la extensión de terreno que padece di
cha enfermedad, á fin de acudir con el reme
dio en la proporción conveniente.

Para mayor inteligencia de los Ayunta
mientos, se les hace saber, que las hojas de las 
vides atacadas presentan en la cara superior ó 
más lustrosa y próximo á los nervios principa
les, puntos rojos, masó menos encendidos, y 
en su cara inferior, ó pilosa, manchas blancas 
que suelen corresponder con los puntos rojos 
correspondientes á la cara superior de dichas 
hojas.

Advierto á los Ayuntamientos, que la 
menor negligencia en este servicio causará la 
destrucción de la cosecha y consiguientemen
te la ruina de los pueblos"

Valladolid 12 de Agosto de 1889.—El In
geniero Agrónomo de provincia, Pablo Man- 
zanedo.
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cu h u mimen i jmmid.
Sección (le Fomento.—NEGOCIADO CARRETERAS.

Relación nominal de propietarios á quienes se ocupan fincas en término munici
pal de Portillo, con destino á la construcción del segundo trozo de la carretera de Valdesti- 
llas á la de Segovia á Valladolid.

Número 
de orden 

de
la finca.

NOMBRES CLASE DE LAS FINCAS RESIDENCIA DE LOS PRO-

DE LOS PROPIETARIOS. QUE HAY QUE EXPROPUR. PIETARIOS Ó ADMINISTRADORES.

1 D. Galo Vaca Martin Tierra Portillo
2 Jacinto de la Peña Id. Id.
3 Herederos de Norberto Sanz Id. Mojarlos
4 Luis Gutiérrez Vela Id. Portillo
5 Herederos de D. Agustín Sanz Id. Id.
6 Juan José de Orozco Id. Id.
7 Blas Martin Martin Id. Id.
8 Herederos de D. Anacleto Guerra Id. Valladolid
9 Francisco Gutiérrez García Id. Portillo

10 Jerónimo Vaca Ortega Id. Id.
11 León Donato Isla Sanz Id. Valladolid
12 Pedro Mendez Id. Portillo
13 Herederos de ü. Anacleto Guerra Id. Valladolid
14 Victoriano Martin Id. Portillo
15 Natalio Gómez Id. Id.
16 Jacinto de la Peña Id. Id.
17 Santiago Rico Id. Id.
18 Herederos de D. Anacleto Guerra Id. Valladolid
19 Salustiano Bachiller Id. Portillo
20 Hermenegildo Vaca Id. Id.
21 Francisco García Nuñez Id. Id.
22 Hermenegildo Vaca Id. Id.
23 Marqués de la Pisa Id. Id.
24 Herederos de D. Anacleto Guerra Id. Valladolid
25 Los mismos Id. Id.
26 Santiago Quiroga Id. Valladolid
27 Juan del Rio v D. Lucio Ortega Id. Portillo
28 Herederos de 1). Norberto Sanz Id. Mojados
29 Juan del Río Id. Portillo
30 José García Id. Id.
31 Anacleto Sanz Id. Id.
32 El mismo Id. Id.
33 Juan José Orozco Id. Id.
34 Norberto Sanz Id. Mojados
35 José García Id. Portillo
36
37

Lucio Hernández Id.
Id.

Id.
T AMariano Torrego la.

38 Juan José Orozco Id. Id.
39 Casimiro Sanz Id. Valladolid
40 Domingo Ortega Id. Portillo
41 Cipriano Sanz Id. Id.
42 Juan José Orozco Id. Id.
Lo que he dispuesto publicar en este periódico oficial en cumplimiento de lo prevenido 

en el artículo 17 de la lev de Expropiación forzosa de 10 de Enero de 1879, á fin de que los 
interesados puedan presentar dentro del improrrogable término de 20 dias, las reclamacio
nes que crean convenientes á su derecho, contra la necesidad de la ocupación que se intenta.

Valladolid 12 de Agosto de 1889.—El Gobernador, Juan B. Avila.
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Nüm. 1532.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.
Año ¿e ISSS á JU3S9, GOITASÜKIA.

NOTA (iO' los gastos hechos en las obras públicas que se ejecutan por Administración, durante 
la semana que termina hoy.

luí.

JoliNAi.KS

satisfechos:

Peietns.

Arreglo de caminos ve
cinales. . ... . .

Ctl.

Id. de empedrados de 
calles........................

Conservación y fomen
to de viveros y jardi-

Agotamiento en el Es- 
giieva para la cons 
tracción de un puente 
en los Vadillos. .

Obras ejecutadas en la 
Academia de Caba
llería....................

Total jornales. . 2257 87

l
178 leo

243 60

309 35

1197

328

97

35

V£ A T E H 1 A ú ü S .

TíSUIlOm (i COXTfUTISTAS. CSSCtPÍO illl. USÍA.
Pkrcio.

CKI01SES, i rísira: íci«.

Total materiales y huebras

RESÚMEN.
I Pesetas

Importan los jornales................
Idem los materiales y huebras.

Total pesetas.

Impohtk.

Pesíit». CU.

13 (Ie JulI° de 1889-~'EI Posador, Nicolás G.y Pena.-V.0 B." El Alcalde accidental, Eloy Silió.
v A LLAOOUn 1 SHO -Imprmua y KnoumI«pnarlon dol Hospicio provínola)


